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• Solicitud 

• Autorización de inicio de obras en las vías públicas y espacios públicos municipales 

• Compromiso de información a los residentes de la zona 

• Compromiso de responsabilidad de daños por posibles inundaciones 

              ESTA CARPETA CONTIENE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:

CARPETA DE DOCUMENTACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 
PARA OBRAS EN VÍA PÚBLICA 

 



 
 
- Calas Programadas 
- Calas Urgentes 
- Canalizaciones 
- Galerías de Servicio 
- Alcantarillado 
- Reconstrucción de Aceras. 

 
 

 
       OBRAS OBJETO DE ESTE TIPO DE LICENCIA  

 

    ESQUEMA BÁSICO DE TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO  

 (Ordenanza General de Obras, Servicios e Instrucciones en las Vías y Espacios Públicos Municipales) 
 

Presentación de solicitud normalizada, acompañada de la correspondiente documentación, en
cualquiera de las oficinas de Registro del Ayuntamiento de Madrid. 

COMPROBACIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN 

 

 
 

INFORMES MUNICIPALES 

 
 
 

CONCESIÓN O 
DENEGACIÓN DE LA 

LICENCIA 

PRESENTACIÓN DE LA 
SOLICITUD DE LICENCIA

Los servicios competentes examinaran la documentación aportada, y si ésta no reúne los 
requisitos indicados o está incompleta, requerirán al interesado para que subsane la falta o
acompañe la documentación preceptiva.

Si la actuación no está incluida entre las previstas para ser tramitadas por este procedimiento,
se notificará al interesado la necesidad de que ajuste su actuación a las normas establecidas
para el tipo de licencia de que se trate. 

Si los servicios técnicos apreciaran deficiencias de fondo se realizará un único requerimiento
para su subsanación. Si no se cumplimenta de forma completa o suficiente la licencia será
denegada. 

El plazo máximo para la concesión o denegación de la Licencia de Obras en la Vía Pública,
será de tres meses desde la entrada de la solicitud en el servicio municipal competente con
toda la documentación correcta. 

Si la licencia solicitada cumple con la normativa vigente, los servicios municipales elevarán la
Propuesta al órgano competente para su aprobación y concesión de la licencia correspondiente.

Si el informe técnico es desfavorable, se propondrá la denegación de la licencia. 

La ausencia de notificación de resolución expresa dentro del plazo de tres meses, deberá
entenderse como DENEGACIÓN de la licencia solicitada (Art. 43 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (LRJAP-PAC), y Art. 47.1.a. de la Ordenanza Municipal de Tramitación
de Licencias Urbanísticas, de 23/12/2004), permitiendo a los interesados la interposición del
recurso administrativo o contencioso-administrativo que resulte procedente. 
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